
A la persona encargada local de 
violencia en la Facultad, quién 
debe realizar reporte escrito 

obligatorio de la situación y se 
puede acompañar de la Unidad de 
violencia sexual de la universidad.

Úrsula Echeverría
uechever@uc.cl

Patricia Guerrero
pguerrem@uc.cl

Informa y relata 
la situación...

1 2 3

REPORTE
 se entrega

de inmediato

Plazo 
max.
48 h

   En caso de sufrir violencia sexual en el espacio universitario

         ¿Qué debo hacer?

En caso de que un/a estudiante me relate o presencio un
caso de violencia sexual en el espacio universitario

         ¿Qué debo hacer?

O puedes comunicarte con la “Unidad de Violencia Sexual de la Universidad”
        800 001 222  /       emailuvg@uc.cl  /        noviolenciaydiscriminacion.uc.cl4

Acciones a 
realizar en 
simultáneo 

con protocolos 
indicados 

anteriormente 

Acércate al Centro de 
Salud Universitario 

para constatar
la situación y recibir 

atención médica

¿Dónde acudir para 
atención médica frente a 

una violencia sexual?

Activa el número
emergencia salud estudiantil

+56 9 5504 5000

5000

¿Para primeros auxilios 
psicológicos frente a una 

violencia sexual?

La persona que 
recibe el relato debe 
redactar y notificar 

por correo al Decano 
de inmediato.

DECANATURA
Facultad de Educación UC

decano.educacion@uc.cl

Entrega de 
reporte a Decano

SEGUIMIENTO
 y entrega
de reporte

Plazo 
max.
48 h

Decano debe informar 
a Secretaría General 

de la universidad.

Es obligatorio reportar 
casos de violencia sexual.

Notificación
formal a 

Secretaría
General UC

Escribo el relato y 
tomo nota detallada de 

la situación relatada 
por él o la estudiante,

o lo presenciado según 
sea el caso.

Reporte de la 
situación

1 2 3

REPORTE
 se entrega

de inmediato

Plazo 
max.
48 h

O puedes comunicarte con la “Unidad de Violencia Sexual de la Universidad”
        800 001 222  /       emailuvg@uc.cl  /        noviolenciaydiscriminacion.uc.cl4

Informo vía correo
al Decano de la 

Facultad de 
Educación lo antes 

posible.

DECANATURA
Facultad de Educación UC

decano.educacion@uc.cl

 Aviso a 
decanatura

SEGUIMIENTO
 y entrega
de reporte

Plazo 
max.
48 h

El Decano es 
responsable de 

notificar a la 
Secretaría General
de la universidad.

Notificación 
formal a la 
Secretaría 
general UC

https://noviolenciaydiscriminacion.uc.cl/
https://noviolenciaydiscriminacion.uc.cl/

